
San Juan de Pasto, 08 de septiembre de 2023 

 

 

Doctor 

JORGE ARMANDO BENAVIDES MELO   

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.      S.       D. 

 

 

REFERENCIA: DESCORRE TRASLADO OBJECIÓN DE JURAMENTO 

PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL No. 2022-00223 

DEMANDANTE: GESY HERMINDA ROSERO BURBANO Y OTROS 

DEMANDADOS:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” Y OTRO 

 

 

ÁNGELA MILENA VITERI ZAMBRANO, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.087.415.702 de Túquerres (N), portadora de la tarjeta profesional No. 

344.851 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 

de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente 

escrito DESCORRO TRASLADO DE LA OBJECIÓN DE JURAMENTO 

realizada por el demandado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

con base en los siguientes argumentos: 

 

 

Frente a la objeción sobre la cuantificación de perjuicios, es 

importante resaltar en primer lugar lo expresado por el Código 

General del Proceso en su artículo 206 que textualmente indica: “Solo 

se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación…” (Sic).  

 

Al verificar el contenido de la objeción esbozada por el demandado, se 

tiene que éstas no permiten observar de manera clara y congruente la 

diferencia entre la estimación del juramento presentado en la 

demanda y la inconformidad manifestada en su escrito de 
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contestación de demanda, toda vez que no se describen los cálculos 

debidamente discriminados y liquidados para poder apreciar la 

inexactitud incoada, limitándose únicamente a señalar su desacuerdo 

con las sumas solicitadas por la parte demandante, bajo el argumento 

que no existe prueba que demuestre el perjuicio incoado, toda vez que 

considera que para el 08 de agosto de 2020, fecha en que murió 

WILSON NICANDRO DÍAZ RODRÍGUEZ, las pólizas de seguro de vida 

Nos. 022150000441773 y 021050000043647 adquiridas como amparo de 

los créditos bancarios número 9610806489 y 9600240398 del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, no 

se encontraban vigentes por mora en el pago.  

 

Sin embargo, en atención a que el demandado hace referencia a la 

vigencia de las pólizas de seguro, manifiesto que: 

 

Siendo el pago de las cuotas correspondientes a los créditos bancarios No. 

0013-0158-66-9610806489 y No. 0013-0655-39-9600340398 MES 

VENCIDO, cuyos límites de cobertura respectivamente eran hasta el día 06 

y 02 de cada mes. Si bien DÍAZ RODRÍGUEZ incurrió en un retraso en el 

pago de las cuotas, el día 31 de julio de 2020, con el fin de ponerse al día 

en sus obligaciones, el señor WILSON NICANDRO DÍAZ RODRÍGUEZ 

consignó las siguientes sumas de dinero cobradas en el extracto por el 

BANCO BBVA COLOMBIA, donde se incluían las primas de las pólizas 

de seguros de vida, recibiendo de conformidad el pago de la obligación: 

 

a. Por las obligaciones del crédito No. 0013-0158-00-9610806489 

liquidada en el EXTRACTO BANCARIO (FECHA DE CORTE – 19 DE 

JULIO DE 2020), la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ($18.633.802.80) (fl.   

164 y 165) 

 

b. Por las obligaciones del crédito No. 0013-0655-39-9600240398 

liquidada en el EXTRACTO HIPOTECARIO (FECHA DE CORTE – 13 DE 

JULIO DE 2020), la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS ONCE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($10.611.389,42) 

(folio No.  165 y 179) 
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Conforme consta en el desprendible o comprobante de consignación del día 

31 de julio de 2020, el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” hizo efectivo el cobro en su 

totalidad del concepto PÓLIZAS DE AMBOS 

SEGUROS DE VIDA, que incluía los meses adeudados. 

 

Con fundamento en las sumas de dinero cobradas por el BANCO BBVA 

COLOMBIA, con pagos realizados el día 31 de julio de 2020, el señor 

WILSON NICANDRO DÍAZ RODRÍGUEZ estaba a PAZ Y SALVO en la 

cobertura de las PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA 0013-0158-66-

9610806489 y 0013-0655-39-9600340398, siendo para aquel entonces 

sus límites de cobertura el día 06 y 02 de AGOSTO respectivamente, por 

cuanto el BANCO COBRÓ LA TOTALIDAD DE LAS MESADA DE LAS 

PÓLIZAS DE SEGURO que amparaban los créditos.  Es decir, de estar 

vencido o sin vigencia el seguro, el día 31 de julio de 2020 el BANCO no 

habría ejecutado el cobro de la mesada correspondiente a la PÓLIZA DE 

SEGURO. 

Por ende, al estar a paz y salvo, la cobertura de las pólizas de seguro de 

vida se extendía hasta el día 06 y 02 de agosto del año 2020. Es 

necesario recordar que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” siempre cobró atrasado la PÓLIZA 

DE SEGURO DE VIDA.  

 

No olvidemos que el CONTRATO DE SEGURO DE VIDA establece el 

“PERIODO DE GRACIA” de un mes1, es decir, que la cobertura 

de la Pólizas de seguro de vida a favor del señor WILSON NICANDRO DÍAZ 

RODRÍGUEZ se extendían hasta el día 06 y 02 de septiembre de 2020, 

es decir, que para el día 08 de agosto de 2020 cuando falleció, las pólizas 

estaban vigentes.  

 

 
1 ARTÍCULO 1152 CÓDIGO DE COMERCIO. “Salvo lo previsto en el artículo 

siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a 
la fecha de cada vencimiento, producirá la terminación del 
contrato sin que el asegurador tenga derecho para exigirlas…” (Sic) 
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Lo expuesto, será demostrado en el momento procesal oportuno 

mediante las pruebas documentales que reposan en el expediente 

y testimoniales.  

 

Con fundamento en todo lo anterior, me permito manifestar que 

ratifico todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

solicitando que la objeción a la cuantía presentada por el apoderado 

de BBVA SEGUROS D VIDA COLOMBIA S.A., no surta efecto alguno 

sobre el mismo. 

 

Ruego  se proceda de conformidad con lo pedido. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 


